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A N D A fuMageftad.que 
ninguna ni algunas pérfonasr, fea ciados 
de blasfemar, ni renegar de Dios nuc-
ftro Señor, ni de fu bendita Madre, JQÍ de 

Sfus SanfóSjfo pena queje cotren la lengua 
y le den cien acotes. 

O T R OSÍ,mandan que ñingujia períbñá fea ofado 
de echar mano alas Armas cnefta Corte,fo pena que le cor 
tenia mano,y fi hiriere con las dichas armas, muera por 
ello. 

O T R O SI mandan que ninguna perfona íea ofada 
de rcboluerruydosniquiítionesen eíra Corte,nifacar a 
los tales ruydos armas,ni tiros depoluora, ni llamar apelli 
do de grande ni cauallcró,fo pena de muerte. 

Otroíi mandan que ninguna perfona fea ofado de traer 
en cfta Corte armas dobladas,fo pena qué las aya perdido, 
y le enelauen la mano por ello:pero que puedan traer vna 
cfpada yvn puñal,contanto que nolo traygan en la manee 
bia,ni en otros lugares prohibidos, y no puedan traer da-
ga fin efpada,fo la pena déla ley. 

Otro íi mandan, que ninguna perfona fea ofado de ju
gar en eíla Corte juegos vedados, naypes y dados, ni car 
tet3,nitencrenfucafatablajespubíic6s,folaspenascontc 
nidas en las leyes y pragmáticas de fu Mageítad. 

Otroíi mandan, que ningunas perfonas fe junten a ju
gar en palacio ni al derredor del, fo pena de cien acotes y 
dos años de deílierro. 

Otroíimandau,que ningunaperíbna vaya, ni eílecon 
armas en los rios ni lauaderos có las mo^as,fo pena de diez 
dias de cárcel y de perderlas armas que les quitaren. 

Otroíi mandan,que ninguna muger enamorada,rame 
ra ni cantonera,íea o{a¿ack.tejier,ni tenga¿rurianes,íb pe
na de cien acotes y de auer perdido los vertidos que tuuie-
ren,y que no tengan mo^asíbfpechofas, menores dequa-
rcntaaños,fo las penas contenidas en las leyes. 
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Otrofi manda que ninguna muger enamorada lie uc, ni 
hagalleuar almohadas akigkfia,nileikuékfaida,nicray 
ganeícuderós ojias acompañen,ni mas de vnamuger,con 
tanto q no fean dcksprohibidas,ni traygafombreros dcíe 
da ni tafeta ni guarnecidosde oro ni de fedami de plata por 
las calles ni igleíias,nife aíicntéen las igleíias entre las mu 
geres principalesmi delatedelks.Yqconlos dichos fom-
breros nifinellos no anden ni eftéatapadas lascaras e nías 
iglefias nifueradciks,fopenadedosmilmfis por k prime 
ra vei»e de aucr perdido las tales ropas y fombreros; y por 
la fegunda vez fean defterradas defta corte, y los hom bres 
que ks acompañaren eftenciendias en k cárcel. 

Otroíi mandan q ninguna muger enamorada q aya efta 
do,oe Me enferma de las bubas, íi fuere vezina defta villa-, 
nogancenelknicnkmácebia,fepenadeciéacotcs,y q k 
q no fuere vezina ni natural noganey fe vaya luego d c k 
cortCjfopena de cien acotes. 

Otroíi mandan,qningunapcrfona, aníi deksq andan y 
anduuicreneneíta corte,o vezinos y eftátesen ella no eñe 
arnanccbados,fo las penasfobreelioeftablecidas por leyes 
deftos rey nos. 

Otroíimadanqningunaperfonafea ofadade entrar en 
cafa de mugeres enamoradas de la-ramería con ningunas 
armas,fopcna délas auerperdidoedefterradosdeíla corte. 

Otroíimádan,qninguna ni alguna |>fona feáoíadosdc ti 
rar con arcabuzes nicfcopetas,ni balleftas, ni arcos détro 
(délos muros defta villa nien los arrabales,de día ni de no-
che,íbpena dcauerperdidoelarcabuzyballeUa,oelcope 
tacón quetiraren,y eftartrcyntadias en la carecí. 

Otroíi madan,quc ninguna ni algunas peí fonas délas q 
traxeren a vender a efta corte trigo oceiiada,fta ofados de 
lo vender ni vendan mojado.,buelto ni adobado,™ mezcla t 

do nueuo con añejomilovazienen caías,íinoquc lotray 
gandefdelos lugares donde fe comprare derechamente a 
efta corte,y lo vendan enkpartcy lugardíputado para e-
llevfopena de cada cien agotes,e de perder eitrigoo ceba
da que aníitruxeren a vender,o vendieren. 

Otrofimandan,quc todo el pan cozido quefe vendiere 
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en efta corte lo vendan de pefo dedos libvasyvnalibra y 
nomenos,ybucnpancozido,fo penade,iperdercl dicho 
pan y eftar diez días en la cárcel al que lo contrario hiziere 
excepto los panezillos de corte,que eftos fe vendan por la 
orden qlcs efta dada,y qfea muy bueno, ib la dicha pena. 

Otrofimandan, q ningúnregató,nimefoneroni tauer 
ncro,ni otra perfona alguna,fean ofadosde cóprar ni com 
pren en efta corte ni dentro délas ocho leguas della, publi 
ca ni fccretametCjCcuada ni aucna,ni paja ni gallinas,ni po 
llos,ni anfarones,nicabritos,niperdizes,palomas,ni cone 
jos,ni otra caca alguna,ni peleado frefeo de mar ni de rio, 
ni otros baftimétos algunos deloSjphibidbsporleyeseprc 
maticasdcftosreynos,paralo tornar a reuéder,ni pueda fa 
lir ni Caigan a lo cóprar ni compren a los caminos5aunque 
fea fuera de las ocho leguas, fo pena de cien acotes ydea-
uer perdido lo que cópraren yde dos mil mfispara la cama 
ra y íifeo de fu Mageftad:yfo la dicha pénalos dichostaber 
ñeros no cóprévino para reuéder détro délas cinco leguas. 

Otroíi mandan,q ningún bodegonero ni tabernero,fea 
ofados de tener nitengan en fus cafas ni tabernas, caga ni 
bolateria algüa viua ni muerta,ni pefeadosfrefeosde mar 
ni. de rio,ni pan cozido,ni lo cópren para tornar a reuéder, 
ni lo tengan en fus cafas ni en otras de fu mano, direde ni 
indirc&e,fo pena decien acotesy délo aucr perdido. 

Otroíi mandan q los bodegoneros y tauerneros que aya 
tenido y tengan trato de venderytraer vino aeftacortelo 
vendan en fus pofadas y tabernas publicamete por menú 
do có poftura délos dichos feñores alcaldes,0de qualquier 
dellos a las perfonas qué íe lo fueren a cóprar y aunq ñoco 
maen cllas,fo pena de cien agotes y defterrados deftacor 
te y perdimiento del vino. ¡ 

Otrofi mandan q ninguna perfonadefta villa ni defuera 
parte,fca ofado de remoftar ni mezclarvino alguno vno có 
otro,ni añejo có nueuo^nilovedcr rcmoftado,por menudo 
ni por arrobas, ni en otra manera lo pena de diez mil mrs la 
mitadpara cámara yfifeo de fu.M-yla otra mitad para el de 
nunciador,y perdimiento del vino q anfiremoftare y mez 

' clare,demas délas penas eítablccidas por las leyes, 
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Otro fi mádan,q ninguno delosdichos taberneros ni bo 
degoneros fean ofados de confentir ni dar lugar alas perfo 
ñas q vinieren a fus cafas etabernasq jueguen a ningunos 
juegos délos prohibidos dinero feco,ni vino nifruta,ni o-
cra cofa alguna,ni tenga en los dichos bodegones ni taber 
nas,naypes o dados,ni acoxan en ellos para dormir a perfo 
na alguna, fo pena de dos mil marauedis, la mitad parala 
camara,y la otra mitad para el denunciador y pobres de la 
cárcel por la primera vez,y por la íegunda cien acotes. 

Otrofi manda qninguntabernero ni bodegonero, fea 
ofado de véder ni tener enfus cafas ni fuera dellas de dos vi 
noSjblancos ni tintos,aunq digan q lo da lo vno arrobado 
y lo otro por menudo,ni lo vendan arrobado a mas precio 
de como fe les puíiere acumbrado,nilo agüen ni mezclen, 
niremofté,ni lo nóbren de vn lugar fiedo de otro,ni lo pue 
dan dar a vender a otrasperfonas,ni puedan tener ni tenga 
mas de vn bodegón o taberna,fo pena de cada cié acotes y 
dos mümrs parala camara,yperdidoelvino:yfoladhape 
na losvinagrerosno agueni mezclé elvinagrevno có otro. 

Otro íi mandan qningun recato5ni otra perfona alguna 
fean ofados devender ni vendan vino enefta corte por acú 
bres ni por cantaros fin poítura de los feñores alcaldes 
della,o qualquier dellos,y el que truxere a ve nder v i no de 
fuera parte paralo vender por menudo lo venda poríi,o 
criados fuyos,e no lo echen en cubas ni en tinajas, fo pe
na délo auer perdido, y dos mil marauedis parala cámara 
de fu A/ageftad,y denunciador por mitad. 

Otroíi mandan que ningú tabernero ni bodegonero, ni 
otras perfonas q venden cofas de comer,no den en tus ca
fas ni tabernas dineros preftadosfobre prendas de oro ni 
de plata,nide feda,nidc paño,nicama,ni otra cofa alguna 
a perfonas rofpechofas,nilos encubran ni acojan en ius ca 
fas,ío pena de cada cien acotes y deftierro defta corte. 

Otrofi manda que ningún recatón ni otra perfona q tru 
xere caca o cabritos,o pefeado frefeo de mar o de rio,a vé
der a efta corte,no lo vendan ni den en fus caías,ni en otra 
parte,faluo enlas placasy tablas publicas donde fe fuele vé 
der:niningúdefpcfero,niotraperfonaalguna,lotomeco 
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prado,nidado por fuercen otra parte alguna,fo pena que 
porlaprimeravczpierdanlamercaduria,yporlafegunda 
los den cien acotes. 

Otrofimádanqqualefquierperfonas,aníivczinos defta 
dicha villacomodefuerapartc,puedantracrymeterlibre 
mente en efta cortepara elproueymiento della,pan,vino, 
carboa y leña,y otros qualefquicr mantenimientos qqui 
íiercn ypor bien tuuicren,no embárgate qualefquier veda 
mientos y prohibición qayayeftepueftaenefta villa, y en 
otras qualefquier partes y comarcas fuera della.gu^rdádo 
feenlo del carbón la orden q agora de nueuo fehadado. 

Otroíimádan,qninguna ni algunas perfonasfeá afados 
de falir ni faígan deftavilla alas puertasy caminos a tomar 
llena a¿ paja,fruta ni otros mantcnimientosalgunos délos 
a a efta corte fe truxere a avender,íino q losdexe venir yen 
traren ellalibremetea las perfonasqueiostraxeré,fo pena 
de cien acotes y perdimieto délos dineros q por dio diere. 

Otroíi mandan q las perfonas q truxeren baftimentos a 
efta corte antes qlos defearguéen ninguna parte defpues 
de metidos en efta villa y fus arrabales los licúen a descar
gar en las placas publicas,y allilos venda,y íi los truxere de 
noche otro día íiguiente de mañana los líeuen a vender y 
vendan enlas dichas plac as publicamentc,c no deotra ma 
ncra,fo pena délo auer perdido y de cien acotes. 
Otro íi mandan q ningún mefonero ni regatón ni tedero 

defta villa c cortc,ni otra perfona alguna fean ofados de có 
prarpaja,leña,nimanojos,nihueuos détrodelasocho le-
guasdefta corte para los tornar a reuender, fo pena de lo 
auer perdido,e de feyfciétosmaraucdispara la cámara por 
la primera vez, ypor lafegundala mifma pena, y deftierro 
defta corte. 

• 

Otrofi madan,q ninguna ni algunas perforras fea ofados 
decóprarencftavillaycorte,nienlos lugares y caminos 
ximosni leña alguna délos azemileros q lo truxercn,ni dar 
les cofa alguna en pago déla dichaleña,nilosdichos azemi 
leros lo de ni védan,ni ellosfea ofados délo tomar ydar aun 
q digan que es de fus derechos, y que fe lo dan fus amos,fo 
pena decien acotes. 
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Otrofi manda q ningún regatón ni otra períbna alguna 
fean o fados de comprar ni compren en efta corte ni vna le 
gua alderredor dclla,ortaliza ninguna paratotnara rene 
der, (o pena délo auer perdido e deé cien acotes. 

Otrofi madan q ningún frutero,ni frutera,ni regatón fea 
ofados,por finí por otros de cóprar ni cópren en .efta corte 
ni cinco leguas alderredor della lafruta q viniere de fue
ra para fe vendermifalir a los caminos ala coprarni tomar 
ni hazer cocierto alguno, ni palabrallo,hafta q fea paíTada 
labora y tpo q efta ordenado poneftayilla,y aya eftado enel 
lugar^a ello feñalado,fo pena de dcsaños de deftierro por 
la primera vez,y por la fegüda les den cien acote%y;fo Ja di 
cha pena no tengan mocos grandes ni pequeños para que 
vayan a tomar lafruta a los caminos. 

Otrofi manda q ningún regatón ni frutera, ni otra perfo 
na alguna vendan, ni tengan en fus tiendas fruta dañada 
nifedica,fo pena decada dozientosmarauedispprla pri
mera vez e délo auer perdido, y porlafegütda cien agotes. 

Otrofi mandante]los dichos fruteros tegan en fus tablas 
que tienen para vender la dicha frutadéla fruta q tupiere 
en fu cafa fin efeoger la mas ruyn para facar a la plaga y ve 
derla buena en fus cafas afeondidamente, finp que lo fa-
quentodojuntoalaplacayalli lovendan,y noen las di
chas fus cafas,fopena de cada cien agotes. 

Otrofi mandan,q ningún frutero íea oíado dé coprar en 
efta corte naranjas,nilimones3ni melones5, para los reuen 
der,ni lo palabren fin que lasperfonas que lo traen aya efta 
do vendiendo en la placa publica defta villa,en verano ha 
ítalas onze,y en inuierno hafta medio dia,para que los ve 
zinos fe puedan proueerdello,e palladas las horas,finq les 
a-yan dado licencia los alguaziles fieles del mes, con
forme ala orden que les efta dado, ib pena de cien agotes. 

Otrofi mandan,q*ningu ropero qtuuiere tienda de por fi 
niencópañia de otro,notrayga a vender por las calles, ni 
dé a vender a corredores ni pregoneros ni a otros, para q 
venda mercaderiasfuyas nidela coprar,fo pena de dosaños 
de deftierro y.de veynte mil mfspara la cámara de fn.M. 

Otrofi mandan q ningún ropero fea ofado de coprar en 
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